
 

 
 

 

ADENDA N° 3 

 

Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023 

 

La SOCIEDAD TELEVISIÓN TELEPACÍFICO LTDA, en desarrollo del Proceso de 
INVITACIÓN PÚBLICA A COTIZAR 019–2023, cuyo objeto es: “SELECCIONAR UNA 
PROPUESTA CREATIVA PARA COPRODUCIR UNA SERIE DE FICCIÓN” abrió 
convocatoria pública el día 7 de julio de 2023. 
 
Que la señora Marienne Corchuelo P., en su calidad de Representante Legal de la 
Unión Temporal La Gente de la Sucursal, presentó observaciones a la presente 
invitación pública dentro del término Legal. 
 
Que las observaciones presentadas por la señora Marienne Corchuelo P., en su calidad 
de Representante Legal de la Unión Temporal La Gente de la Sucursal, son las 
siguientes: 
 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

Que ante las observaciones presentadas por la señora Marienne Corchuelo P. en su 
calidad de Representante Legal de la Unión Temporal La Gente de la Sucursal y con 
el objetivo de garantizar los Principios Legales y Constitucionales al Debido Proceso, 
a la Igualdad, la Imparcialidad, la Participación y Transparencia, se hace necesario 
revisar nuevamente el mismo. 
 
Que la entidad con el objetivo de propender por la defensa de los participantes y 
realizar una selección objetiva del contratista, se hace de obligatorio cumplimiento 
suspender el Acto de Adjudicación.  
 
 

 

 

RICARDO BERMÚDEZ CERÓN 

Gerente                                                                                             

 
Proyectó y elaboró: CHAC 


